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En su virtud. de' conformlciad-ccnl ~"dictllmel"l~&~~dos
por la Dirección General deAdmlnist~~ón~:~,'Por1~~
misión PermanQnte del Consef(l de .Es~.· ~.P~P~ta d~l,M.1~
nistro de la Gobel'nac:ión y pt9viadeli~tióttdoe:l.~:nse)o:d~
MinistrOs en su reunión del día ve,inticUAtrQ·:@Jn8.rzo ds:'mU
novecientos setenta y dos,

DISPONGO.

Articulo primer.o.~Seaprueba láInc~T:pqr8;cilÍnvollJ;l1tar~:del
Municipio de Luca de Bordón .al limítrofe .·d6G~~11o,~¡ de la
provincia de Terua!. ,_ , "-',,c',':'

Articulosegundo.---:Queda facultado alMinist,;ti.o,délaQ'ofler.
nación para dictar Jas disposifione.s queJ)lJd.ietilr!lJ{j~r,el,~~m.
plímiento de este Decreto. ' ,-

Así lo dispongo por elpresenteI:>ecr~to,::d,<lcioeI).Madrida
seis de abril de mil novecientos setenta y: .Qos~

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernadón,
TOMAS GARlCANQ GON[

DECRETO 961/1972, de: 6d~;"ab;rjl;::por: el:quese
aprueba la oonstituc:iónde,"U!tG' ::~tJ;n(C)rnuitklarJ
formada por lOB·.·MunicípiO$:',dtl,Art1I~.:'La~()$.:CQ~
bisa. BurguillO$' ~roledo;)'<N(l:ll't-f7~q:,(71ored9)"a
los fines deabMtecimientQ:(1.,agu~;"

Los' Ayuntamientos de.A:rgés, .. Layos,:Có~i$ •• '~U'~gu11~~>d~
Toledo y Nambroca, de la prQvU1ciade ,,'1'o.l~!J.:adi)ptaron;a,p~~r~
dos con quórum legal deconstituiren~~:s\ts':'1I,funicipi()s<una
Mancomunidad parJ\: el abásteo1m.ienl<¡ (l~:~a~lrta~,~':_l.&;co~
marca~ la cual 'asumiese 10$. dereChOS Y:(),~igacitmes:~~I1tes
al proyecto técnico '·presentado .. ·a.la '~isi~Pro~n~t:,d~
Servicios Técnicos. ...•; ..........•... ". ,',: .; ::,:':'

El expediente se sustanclél pOn ,~rreg191l ,108,~teS 'preye:
nidos en la Ley de NgimenLocal:,yen::~l"~ento"4.e;::~o.
blaclón y Demarcación Ten'llorlaI de I1Is Entl~ Lc>cáles y
los Estatutos formados Pat"llSlJ ré$hnen':ftj"~:1tt;,;<:apitali~ad:en
Nambroca· Y. recogen. cuantal¡' o~raapre'!1S~onlJSl.tee":Il'l:1f«:ulQ
treinta y siete ,de la Ley ai~. n~$~'c'~:eL~5f)]1VOlv~~
miento de la MancomUnidadensusasp~()l>:()l'gáIl1C~~:tu-DplOIl{\l
y económico. '.' . ',,' ,':, ,',>, "",,:--,'

Dichos Estatutos no contienen conttayent;J.~n,alguDJl<le:~l';p~
tos de rango superior niesW1 &n '.'cont~"~nt-.sn:ortIlas
de interés general que procedería te~re:p.,<:\1&JltJl~;~n'l()':'dh¡~:

li~:~::to8~:~bf:cl~~Syd~6n~~'~J:';',:;~,
tldades Locales. habiendo stddfav,orab1e¡e11nl~,e;,jJ:reCElP~iv()
ds la Cotnlslón ProvlnclaJ de 5ervlclos T~cos.

En su ~" de conf()~cúW;CQill08,clic~en4S1jzri:i.ti~os,
por la Dirscclón Gensral de AdtniDlst:raclón tocel y CotnlsJón
Permanente del Consefo de Estado. a propuesta del MInistro de
la Gobernación y previa deUbsraclón del Consalo de MInIStros
en su reunión del día veintícuattóde,marzp'de,n¡U,noYeciQntos ,
setenta y dos,

DISPONGO.

Artículo único.-S'eapruebQ tadon:stitu8i6nde;u~''.MtW1,cQIbP-c
nidad Integrada por los Municipios de Argé.. Layes. Coblsa.
Burguillas de Toledo yNanlb~ (ToledOr~,aX()6fJJ:1e.'c:I~;a~te-'
cimiento de agua; con sujeciótr.,los; EBta,tpt~,f~adoSpara:,;su
ri~m~. . ..,

As! lo dispongo por el presente. DectetQ,.da:clti,en;:M~rida
seis de abril de mil novecientos setenta ,y d(ls;

FRANCISCO FRANCO
El 1finistro de la Gobernación.

TOMAS GARICANO GOfn

RESOLUCION ele la Dirección' c;'1J~r~I;'dekJJe!a'
tura Central cU. TfÓ:'ic;oppr",# qtlS:,:.:.te:':'co~\lpi:an
pruebas desefeccjón parai)irecto,.., df1-:'Esc:uslp:s
particulares deCo;mu<::tores'~',vehtc:ul(),,:qs'fl'(!c,
ción mecánica.' ,,"

A partir de la fecha de publicacióI1d:e,1~<)l;d~n'de.,2g"~:de
marzo de 1969 por la qUé S(l,·aprob(t,:61. :Rt!&l&1Il6lltf), de':~~las
particulares de CondU(ltoréB,.·n~ .. ~'. ;haJl.'l8Jépedido:cm-tifl~()-:
ne~ de aptitud profesional para :nuevos~':Dl~()~'(i••w.s
Escuelas. no obsi;ante sermunetosas Jas, aut.tJ,ti~Oi1.s':de':(Un"
cionamiento .de nuevas Escuelas Qtorgadll.8,,::a:~'t\e,dtdU
fecha y mantenerse constante •.. el.·volUttie:n.· ~.:pétlélOnfiS::,de
tales autorizacioJ;'i8s.: ..•.. .'. '.' . ':",:: ',;'-:,~>' :

Estas circunstancias motivaron"lapubU~ióJ1::,de:"m.·.·9'rdei'r
de 17 de febrero de 1972por1a:qll(J.seau~~a~8S~,ptl"<:c1ón'
General para convocar pruebas' paradeten'l1m-.r -1á'aptitud"'de

f~~~~U:t~=:;:~UI~~t~~~~n~~~~a~~~cf~
q1,1e;"hQciEm-dó USO' ?e: :ta1 autorí~ción, se convocan las aludi
dá'S'prv.ébás,de E«¿1erdo" con las' siguientes

BASE:S

.1;Prueb.asQ realizar.~La . selección de los aspirantes se
realita:~"Dledi~,te.las siguientes PTuebas. que tendrán carác~
ter~JiiTlinatório;,si~C3:n.'p8¡raevitardesplazamientos a IOl? ín~
ter~o$"la$'dos ·.P'IlUeras··podrán tener lugar en' la mlsma
fecba;::

V.'CPn6.istirá> esta. prueba-en 'Contestar por escrito, en el
tie.t'l1PP'~iDlO,dec;:inctuanta minutos, a una serie de. cuestiones
Pt'()PlÍe8~por>,j:tl.Trit:mnalsobre el contenido del temario que
S(t'>¡:)vhli~"com.l\'~xonümero L

?:;It-,¡qonsis,ttmen,.().8sarroUar poreserito, durante un tiempo
tnáX#ild ,d:e-Closhor8.$:y'w,edi/'A-; dos temas sacados a la suerte.
un¿'so:bt~di:reociÓ~y~~nistra:ci-Ó'nde .Empresas y' otro sobre
~'dela'c()'tl<.iy.cqlóp,del temario que se pub!ica como
ant!lxo::','nú~l"O:2~'"

3~":":,<;ónSlS»riei1:desari:'Ollaroralmente,durante un tiempo
~'¡)d*,quince,-millÚtos, uoteros extraído a la suerte entre
los:cqtlt.l1ldQ8.,nel"anex0·.núme~o 3.

-LO.)I.J)Írant~s 'CO?O<;érAns] tEomaque les haya correspondido,
al i;t1eliÓS;o1n~Jni,!u~,ante$delcomienzode sU actuaciór. y,
g"Q,ránte,~s.té,'tiemP9~j)odrántomar:,notas, y. utiliL8xlas en el
desarroUp. 'del' tema,',J>ero,ttOpodrán consultar texto alguno,
Cbl1:ex~pcl~'(lel'pro~ma>qu,e,:le,c¡.facilitará el Tribunal.

P~QB:JClS (:illCO' pJ:'i-Q'lerClSíntnutos. de actuación, el Tribu
J:1Ql;)t':,01l\probadtt,Ja:ll1Ani;6esta falta .:de aptitud o la evidente
s,ut'iciertc~.,del~,n4idl1ro.podrá invitarle a retirarse, dando por
finali;,áclll:,lá> prueba•. o. ólen,en el segundo de los supuestos,
indi~le'qUe:,ntnJt-esuexposici6na un punto concreto del tema
,que l~:hftya,~orre;Sponciid,Q,

~.::"Exe:~íónde,real~z6r la primera prueba.-Estarán exentos
de~lizar,]t\pnm~~prueba lú~. Profesores de Escuelas par
ticul$r~',,.(i,, Cond\!ctol'es>y. a.~e"l1ás. quienes hayan superado la
se~,:prtleha.:eJ1a~nade'las,convocatorias. para Profesores
de'SsCu,ell.\s:particulil.res de Cb;nductores Gonvocadas por Reso
11W~onef¡:de- 3de:agosto'de 1-970, 2 de junio de 1971 y 7 de febrero
de 11172.'

3.:.·.:;:-It8ti,~tsjtps de los·candidatos.-Podrá concurrir a las prue*
has d.~$eI~íón: . . . ':

3>1;':Q~ienesen JaJet;::bad-e terminación del plazo de pre
sentacJón:,;d$'SGlicitudes.~úna,nlos requisitossiguiemes:

tll,.'Fji~r;e:-n,Pos~iónde,títul,ode Enseñanza Superior. de
Bac~i,Ileí'ato:,~'!1~or:.d&Eseuelfl.s¡écnicas de Grado Medio.
deJ'.tYfesor: merc:fin~l.tJ,de Maes¡t:ro .nacional.

bl,;~bercurnpltdQ:veintiun,af}oS de edad.
O>,.;'SE'ir't1'tull:U'~,co~tr~S año¡¡ 'de antigüedad al menos, de per~

, mis(f(JEJ:!:,OD(i:ucción ',~é laelas~llordinario.
dl •• :No"wner ~nteééCténtes,penaJes.
el:',Ol:)lJeTVarbll8na',co:n«iucta,
f)".-N()::e.--tars.o~etido a procedimiento judicial por hechos re

la:cioP,1Ídot;'coJl ·Ja. cite~,lflCión;
g),',,,:Nq:,,estar, 'CUlllpllendo '-condena judicial ní sanción. guber

l'la~va,d.liu$:pens1ón:,de:lpermi$Ode conducción, ni tenerlo
in~ry~nUio~

hl)'NQ,:paaElcereD,ferlD~adlnf-ectocontagiosa.

:i.~;",.:~es,~..'. tarQpié,nell la'·f~ de terminación del plazo
-<le .pr~ntaci9n .d~, :soliéitudes,~a.y~,:ajercidQ como Profes~res;
co:n.l$':debttlaaUkl~i@.durant"..·up., plazo mínimo. de cmco
añO$,-y)l{lYl'l'1conr!tl~clq,do,diphaautortzación de acuerdo con lo
disp~'en,la:disp~ctóntran.sitoria quinta de la Ol"den d(' 29
de '~,dl!tl969~,por)a>queseaprobóel Reglamento de Es
cueJa8.,4&'Condue~~; siempreq~reún'an los requisitos a que
se 4~rej"losInciso~dJalh) ,delep~grafe anterior.

4.•'SQ~icitu4es~.......Lass(Jlicitudes para tomar parte en las prue
bas débetáncuIllp~lr·losrequisltossiguientes:

4~1;~ FOJ'I11a.;461oserá~,adm1t~daslas formuladas en el mo
delo9~e{~,talefecto-':Se:'(acilitatigratuitamente en cualquier
Jefatu~aptQv1J:lc~(fe Tnifíco Oen la Dírección General de la
Jefatur. central de tráfloo.

I.o$,:.spi~tes,,~b\li'áJl..cu;rp:plimentar todos los datos de la
$olid.tUd.h"de:n:d~'~ns~exprésantente que reúnen todos los
reqUlsltQ$';.e~igidos. '

4.¡;ti':;})~·'de·presentación~:"':'""El,'p1-azo de .presentaci6n será el
de ~teintá:,::djm!l Df:\.tU1'lUeá,.contados .apartÍr del siguiente al de
IapubliCácicj.1l.- 'de, esta· convocatoria ·en el ",Boletin Oficial del
Estada:.. .

4~:J.' ~tljraÍ': •• qe' ~n~6n...-tas· .solicitudes podrán presen
tarse,,~nlj~Jatfa4el:Tribunal.qua radicará en la Sección
dec:9:11c1utt~Y'Stulci(U1esdelaDirecci6nGeneral de la Jefa..
tur:a",~lral'c%t r:táfiC(J~lledeAm~or de los Ríos; número ,7,
Mildti4~J;;:oenC-U8lqui:Eit .·Sefatur&:Provfncialde Tráfico.· Tam
bién~~ittr~~~COI1'e0:ala.. Secretaria del Tribunal.

B:.:'1:>er.Ch9B: .·fl~.·'6~men;,'orma.: de efectuar, su pago y. devOo-

~:c:nJtI(r~arn;:~:í;;~~~~tl::s ~~~c~~s sg: ::e~s~
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Cuando la 80Ucitlldse presente en la Secretaria del Tribunal
o en cualquier Jefatura Provincialde, TrMico. el importe de los
derechos de .examen .se hará- e1~vo-al_tiempo .de" presentar
aquélla. Si la solicitWj-<&e ,reDlitepor' CO,I'reoa 18. -citada Secreta
ría, el impOrte-.d~-tales_derechos-se ,enviará previamente' a la
misma por giro p08tat.-~eblend.ofigwarE;¡D el impreso del giro,
a .mAquinao. con caracteres" de ilD.~renta. com,o imponente, el
nombre Y apellidosdelasp1rante.,y en ,el dorso, bajo el epfgrafe
..texto,., ..prue~d.lreotores-~._En-este caso, en la soU·
citud deberá haGerse-ognsW<.l.,n,úttler() y fecha del giro, así
comp .1ll,locaUdad.- ,'Nlque: ',", haY~_-1nlPueato.

SólQ&edevolveI1\nlos derechos 'tia -examen a 10$ <lspirantes
que, porhabe~IUUltado~]lÚd~enlas listas publicadas al
efecto,lo sol1oJteJ1pt.e6 de~erminarel plazodequiuce días
aqllese ref!are 91 8¡ú8rafe 6.3.

6. Admisión tU,' caradidat08

6,1. Ustaprovie1onal.-'-Upa, vez terminado e:1 plazo de pre·
sentRción de solicitudes. ,el Tribun"lhará, público, en el tablón
de anuncios de la Qfictn&de InfOt"Dlt\Cíón:- :de 'a Jefatura Central
de TráfiCO., la )Jst&,P1"Ovisi.oiW" Q:8,ad~i*idClfJ'Y excluidos, por
orden a-}fabét1cofoonlndicac1On~cIeh''-'~~l1Saoc:ausas quemo
tiven la e%clue~ Loe ltlteresalio8 rUa.potldránde un plazo de
diez dIas, ,apartjrde>la publ1oatl(Jndt¡t'Uit.: lista, para, la subsa~

nación dedefeatOs o J&1"&,i~rpoJ1er J!l-.apor~ulta reclamación.
6.2. 'Lista" defin1t1va~--Res~:la8 "~lamacioiles., a que se

refiere el'húmerdamert.0r"el:Ttimmal,pubUcara la lista defi
nitiva. en ,la ,misma foimaestablEt«ida:~la-l:15t8 provisional.

6.3.ReeurS06.""'CO~rala ResoIUCJió(l'p\1bUcaiido la listadefi
nitiva podrán losin~dos intéJ'I)O:nerrecUJ;SOde alzada, ante
el ex~Jentisimo sefi.or.Ministro de la Gl>getnaciÓn, en el plazo
de quince dias hi1biles;CQnta,doSR partir del' sigUiente al de la
publicación da aquélla,

1. Tribunal caltlicádor

7.LComposición..,...;Para la ca1i11cación de ¡as pruebas se
designa al Tribunalslguiente:

Presidente: ExcfJJenUsimo señórdon Carlos Muíloz-Repiso y
Vaca. Suplente: llustriSim,o señor don ~zaquiel de Pablos Abril.

Vocalas: 'D01;l AnWIi10 ,Bernabéu, Cpnzález, don Cesar Lt'lpez
Torres' y doña EstmlIaRivera Menor.

Secretario:'DbnRQmán. Ledesm8" Rbdriguez.
7.2~Abstención,~~opodmtif<;l:rm.arpartedel TrP:mnal los

parientes, dentro' del ~rto'gr.8do d&,consanguinidad o segundo
de afinidaddealgun,ode los aspirantes, A tal efecto, el día de
la constitt.tcióndelTribunalcada uno de tos m.iembros decla.rará
formalrnente. para.-que conste en acta, si se halla o no incurso
en ,in~mpatibilWad.

7.3.,' Recusación.-Los- aspirantes. podrán recusar a los miem
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas
en el apartado anterior.

7A,Tribunales au.xt.li;ares-.~Sielhúmero de aspirantes y las
circunstancias, &Si lO8COQ-$Eljan,.elTribunal .podrá acordar la
desigrulcióndeTribunales auxiliaras; dictando al efecto las nor·
mas complementarias ,que proce4an;

1.5. Actuación delTribunaL~PElra la validez de las actua
ciones deLTrib\mal se <precisará,almenos, la asistencia de tres
de ,sus miertlbros~

La.calificaclón, de c8da, aspirante, ser& de «apto,," o ,"no apto..
y se d~idirápor,Jll3yorf8 de;votos.entre Jos: miembros presentes
del Tribuna·l. '

EJ Tribunal, pórniayoriade v.otos y con fuerza -ejecutiva, re
solverá toclRS la..; ,c:1udasque sunan en la aplicación de estas
normas, así como lo nO,pr~\'isto.

8. De$arrollod, las prtUlOOS
8.1. Oidende ,aetuadónde los <:a,ndidatos.-:-:Para la realiza

ción dé ,las. pruebásp'fimera' y segunda, el orden de actuación
sera el que figure en ja~laciónalfabéticaa que se refiere el
epígrafe, 6~~t d. la" presente convocatoria.

Elorden de actuaci;';'n de los'asptrante's en la tercera prueba
se determinará- Jl1edtaniesorteo, que·ae celebrará, públicamente,
al cOmenzar 'la i1n\lización de ,la "priJnera',prueba.

8.2., Fecha,hQT& y lugar.dec:ofui~Q.zo de ,las, prueb~s,~La
prueba prlinera da:rA'comien~,.noantesde transcurridos tres
meses 'n¡ ,despUés' de seis. a partir' de, la: publicación de la pre
sent-e 'Resolucián.

La, fecha, hora -y lugar, de, comienzo de cadapnleba se hará.
pública, pormedt() de anunciOE, en"la . forma que se establece
en el epígrafe 6;1 de la present(lResolución. Los candidatos se
ránconvocad08en único' llamti;mietlfupara realizar cada una
de 1as,pruebas;, " : ' '>, .

8,3. ldentifiO*ción ele lost;andidatos y exclusión durante la
fased.ese.lécci6n.-EI''l'rib~aljen'eualquiermomento. podrá.
requerir aloscandi~tóspar.que,acreditensu identidad,

Si durante el prooeso ,de, sei$Cbió..n'Uegase a conocimient.o
del Tribunal" que ,alguno ,de los:.flBPitántE¡is -carece de los requi
SÍt()5 ex1gi,doa8n ,laconvocatodll,.;:seleexduiráde la misma
porre$Oluc1ón ,tun,da<ta" preVia. a~ien(Jia-del··propio interesado.
Contra tal.,resoluCióu, pOdrá' interponerse.recurso de alzada ante
elexcelentimmo se,ftor :}¡,finisb'o, de;.la "Cofjernadón, en el plazo
de q\lineedíaa.conta<ios,a,partir,del Siguiente'al de su noti
ficación.

8.4. Relación de aspirantes declarados al',tos.~Terminada la
calificación de cada una de las. prueb-áS, e Tribunalhara pú
blica la relación de los aspirant~s qua h$yU resultadQ aptos,

9. Presentación de documentos,-Los ;:aspirantes q\lehayan
superado las pruebas Pf'-esentarán, en ~ Sécción,de Conductores
y Sanciones de la Dirección General, 4e"la Jefatura Central de
Tráfico, en ,el Plazo d.e treinta d-Iaséontadoa aparttr del si
guiente a la, publicación de la, lista' de aptos en la tercera
prueba, los documentos' siguientes:

al Certificado médiCO acreditativo de no padecer enfermedad
infectocontagiosa. ,

b) ,Certificado del R-egistroCentral de Penados'y Rebeldes.
cl Certificado de co-nquctaexpedido ,por la Comisaría de Po

licía o por el Puesto deda Guardia CiviL.
dJ Documento queacred.i,to la ~ón de alguno de los

títulos acadélllicosa que se refiere la base'3.1.
Salvo en los ca.sos de Juer;a mayor:attfici-entemente acredi

tada, a quienes, dentro (lelplazo indicado. DO presentaren los
documentos ,citados, nO,se les expedirá él ',<rertifidado de aptitud
previsto en la base siguiente, quedando anula4as, todas las ac
tuaciones.

10. Certificado de aptitucj,;-A quienes hayansuperadd las
prueba.s y completado la documentación a que se refiere 'la base
anterior, se les expedirá por la Jefatura Genttal de Tráfico.
previo pago de la tasa -est.aolée1da en elatticulo.5.<> de la Ley 85/
1967, de 8 de noviembre, un certificado d.aptitud,queS6 exJgirá
como requisito para obtener autorización para E!'jercer como
Director en una Escuela particular de' Conductores.

Madrid, 29 de m~['zo de 1972._El Director general, Carlos Mu·
tloz-Repiso y Vaca.

ANEXO NUMERO 1

Tema número l.-La vía Y, su señalizaciÓn: Concepto y clases
de vias,-Fundamento, finalidad y" tipos de señaliza;ción>-Prio~

ridad entro, señales,-Señalización vertical, sU$CAracterísticas
generales:-:-:Clase$ de seftalas verticales y caractet1sticas de cada
cl¡:l$e.-Señanzación.hcrj.zonta~y suscaracteristicas....,..Clases de
señales hori;:.¡:;ontales y caract.erísticas de cQ(:1.a'clas~. -

Tema numero 2~-Seil"al~s, luminosas y señales de los Agén·
{es: interpretación de los -colores utilizados en la señalización
luminosa.-·Reg~ladóndel tráfico por semáf-oros.....;.Dtras seña.les
Juminosas.-:-Señales de IQs A~ntes de circulación: clases y
característi<:as de estas sedales.

Tema número 3,~-U.$O de laS vías pUblicas: Partes de que
constan las vías ,públícas.-"NoIm1is gen~ri:llésp~ra,la utilización
de las mismas,-'Casos, eSl'ecíales:-Señales, especiales, ,relaciona
das con el sentido de circulaci6n y con la utiHzacUm de las
vías "

Tema número 4.~Alumbrado y señ:aU~ci6n óptica, de los
automóviles: Las' lUCQS y' su finalidad;-Normas generales en
relación con las hlceS; características, color, colocación, inten~
sídad.-Clasificación de las luces.-Descripcíón' de los disposi
tivos de alumbrado y de los elementos de seftalización óptica
de los automóviles, " , .

Terna nÚfiléro S,-Velocidad: Dominio"del vehiculo.-Veloc1~
dad adecuada.-Reducción de la velocida.d:normas generales.
Casos co"ncretos enqtW es obligatorio moderar la. velocidad,-:-"
Limitaciones cOul;retas de ve:locidad por razón de la vía. de los
vehículos oda la circt.t1"ación.-Relaci6nentrela velocidad y la
separación de los vehieulos.-Reducción de lávelocid-a:d: en ·vías
saturadas.--:-:Señales especificas relaci0:D:adas con la velocidad:
Comportamiento del conductortm.té ellilS'

Tema número 6.~Maniobra:s~Determi~ci6nd,el concepto de
maníobra.~aniobrasmás, frecueptes.-':":r"lQrm&s, generales para
la realizaCión de ,rnaniobras.-Normas espec~ficaspara la inicia~
ción de la marcha y para ,teeJízar la maniobra de-marcha atrás"

Tema número 7.-eaznbio de dirección'y cambio de ,sentido:
Conceptos: Dirección" sentidO,. ca.mbio de dirección y ctUnbio de
sentido.-Cambio de direccjón: ComprobaCiones P03vi8{i.--,.Seña~
lización de lamaniobra.-ReaUzación de la maniobra~-:-"Seftales
especificas relacionadas con los cambios de dirección,--Cambio
de sentido: normageneral.-Señalización,de la m&niobra.-:-Ca~
sos en q ne está próhibido cambiar el seIlttdo de la marcha: por
razón de tráfico, de la, via o de la seña.U$Ción.

Tema numero B.-Adelantamientos: Concepto.--,.Normas ge
nerales para la realización dé esta ma11iobra~..;...QbUgacionesdel
conductor del vehiculoqU$ re,a.Uza. el adélantamiento: antes de
adelantar, d:urante el adelantamiento, y de~pués,de adelantar.:
Obligaciones del conductor dél vehfculoadl!lantado,-Lugar:es Y
circunstancias en que está prohibidoadelantar.-Señales verti
cales y hori:(";ontales rel~ci9nadas con el adelantám1ento~

Tema numero 9.-lnte:rrupción del movimie-nto de los vehtcu~

Jos en la vía pública: Concepto de detención, pt\rada y estacio~

namiento,~Normas rela(:tonadas con las detenCiones.-Parada:
Normas generales sobre realización de e8tamariiobrá,;..;...Séñaliza~

ción de la J¡ntra.da.-Prohibicionesespecial,~.....;.~tadon81l1ientos;
normas aplicables a la,rea}i-za.ción de esta maniobra.-Prohtbi~
ciones especiales de estaeíonar.--oblig&ciones del conductor al
dejar un vebícuJo estacionado.-5eñales espect(icas relacionadas
con las paradas y los estacionJ'lmientos-;--,.ObUga.cione, del con
ductor en los casos en que él vehícuLo quede inmovilizado en la
<:alzada o la carga caiga sobre la misma.

_111•••• a, ALiWI,
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Tema número lO.-Preferencias de paso, Preferencia de paso
en intersecciones.-Norma. general.-SeñQ.lización de las h'it-er
secciones.-Preferencia en estrechamientos sin señalizar y se
ñalizados.-Personas que tienen preferencia de pase.-Vehículos
que tienen preferencia de paso.

Tema número 11.-eirculación por autopistas y autovías: Ca
racterísticas y señalización de autopista.~ y autovías.~Nonnas

aplicables a la circulación por autopist&s.-Prohíbiciones rela
cionadas con el uso de autopistas._Acceso a auropis't$" y salida
de las mismas.-UtiUzaci6n de los distintos caniles y realizaci6n
de maniobras en autopistas.-Prohibiciones especiales.-Otras
disposicionM.

Tema número 12.-Transportesde viajorosy mercanciaé.
Prohibiciones relativas al transporte de. personas en vehículos
de mercanCías: excepciones y autonzaciones..,.....(jarga y descarga.:
normas y prohibicionf*i..~Acoildicionamiento de la carga: nor
mas y prohibiciones.-Transporte de -cargas·especiales."""""7Limita
ciones de peso y dimensiones de los autom6vUes.-Pesos máxi
mos autorizados.-Dimensiones má.Ximas,~Autoriza.cionesespe
ciales.-Señales especificasen los vehicuJos.

Tema número I3.--...:El automóvil. Elmotor.-El automóvil: des
cripción general de sus paltes.-Elniotorf distintos tipos y par
tes principales.-Motores de uno o varios cilíndros.-El motor
de cuatro tiempos: funcionamienro según el ciclo te6rico.-El
motor de dos tiempos: funcionamiento':"7Disposición de los ci
lindros: en Unea y en V.-Orden deexplo;sipn,es.-eilindrad4\,
calibre y carrera.:-Cámara de compresión y relación de COID
presión.:-Ciclos prácticps dEl' cuatro tiempos.-La distribución;
partes constituyentes y reglaje-

Tema número H.-Engrase y re:frigeración.-,Engrase del mo·
tor: misiones.-Lubricantes: condiciones, C1ases,-Sistemas de en
grase.-Bombas de engrase: clases y funclonamiento.-Presión
de engrase: válvulas reguladoras. instrumentos (leconti'oI.-Ven
tilación, filtrado y cambio de aceite.~Refrigeracióndel motor.
Refrigeración por aire:· ca.racterlsticas.~Refrigetaciónpor agua:
circuito y sus parles.-Regulación de la ~emperatura' termosta
to. inst1:'umentos de control.-Circuito a presión y circuito se~
llado. .

Tema número 15.-earburaci6n.-CondiGiones: denominaci6n.
Carburador elemental: fut)cionamiento.--W:Dispositivos de artan
que en frío, de marcha lenta y de aceleraclón:reglales.-Prinei
pales modelos de carburado,J'es: caracteristkas-Circuito de ali~
mentación: bombas. clases yrun:cionamiento.-Purit!cación de
aire y gasolina.

Tema número l6.-Motor Diesel: Funcionamiento y compara-o
ción con el de gasolina.-Sistemas de combustión: característi·
cas de cada uno.-Inyección: bombas de -lnyección e inyectores
funcionamiento.-Bomblls en linea y rotativas.-Avance a la in
yección.-Reguladores: su· función y clS:8es:-Filtrado de aire y
gas-oil.-Engrase y refrigeración del motor Diesel.

Tema número I7.-Encendido del motor: Sistemas. fundamen
tos.-Encendido por batería: al circuitoprimarió, partes prin
cipales y su función; bl circuito secundario, partes y 'Su función.
Bujías: caracterí&tkas principales.-Avance al encendido: 8uto
matismos.-Reglaje del encendido: bujías. contacto del· ruptor y
puesta en fase.

Tema número lB.-Esquema general eléctrico del automóvil.
Circuito de carga de la batería: su función.-Bateria· constitu
ción y runcionamiento.~Generadores: dínamo. y alternador.
Disyuntor-regulador: su misión.-eircuito de arranque del mo
tor eléctrico y su funcionamiento.-Tnstalación del alumbrado
del automóvil.-Tipos de proyectores: características-Tipos d,,~
lámparas: casquillos.-Reglajes de las luces de carreteras y
cruce.

Tema número I9.-La transmisión; Embrague, $u función,
clases.---;-Embrague de disco: partes yfum:ionamiento, reglaje.
Embrague de cono,--Embragues semiaütomaticosy automAticos.
CaJ~ de velocidades y func1onamíento.-C;ambios sincronizados.
Cambios de marchas a ..doble. emhrague~:-Cambios automátí
cos.-Puente motriz· su organización. el~ment()s plincipales.~
Juntas universalf:'s: tipos y funcíonamiento.--:--Prdpulsión irasera
y tracción delantera: comparación y caractertsticas de cada una.
Difencial: funcianan)iento y partes.-:-PaHeres y ~·uedas.

Tema número 2O.-Suspensión, dirección. yfrenos,-Suspell.
sión: su misión, tipos más usados,~BaUestas, muelles, amorti~
guadores. barras de torsión y estabiJizádores.~Dirección· su
organización, condiciones y cotas.-Mandode la dir~:icción dis
t~ntos tipos.~Direccionesasistldas.---:-Frenos: su función y. eondi·
mones.-Frenos hidráulicos: func:ionaníiento y. características.
Frenos de aire comprimido: funcionamiento l' caracterfst!cas.
Servofrenos: clases y funcionamiento de los más usndos.-Fre
nos en los l-emolques.~Frenos de disco; cararLeristl.'2fiS princ'i
pales.~Freno de mano.

ANEXO NUMERO 2

Al DIRECCIÓN y ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS

Tema número l.-La Empresa y su dirección: Definición de
Empresa.-Clasifi,cación de las Empresas,-Responsabilidades
econó~cas y soc,18les de la Empresa.-La Empresa y su ambien
ta.-La fU~ción directiva.-Niv(>;les directivos en .las Empresas.

. :re~ numero 2.-La pla.nificac-ión fU: lmportancla de'la pla~
nlflE:sClón.;-Perlodo de la planificación,.......PróhósU,Cos:· técnicas.
Etapas de la planificación.

Tema número 3.-La planificación an: Objetivos: primarios

y colaterales.-Integración y requisitos de los objetivos.-Direc~
trices.-Programas.-Presupuestos.

Tema número 4.-La organización m: Concepto general de la
organización.-Organización formal e informaL-Importancia de
la organización.

Tema número s.-La orga,nizaci6n (11): La simplificación del
trabajo,-Técnicas de análisis.

Tema núme-ro 6.-La orga.nización nm: Medios materiales de
la organización- administratitta, el ediflcio.-Distribuci6n en
pianta.-Material, mobiliario y equipos.

Tema número 7.-El mando (l); Definición del mando.-La
autortdad.-earactensticas de las decisiones.-Breve referencia
a los tipos de mando.-Elecci6n· del tipo de mando.

Tema número B,-El mando (II): Area de control.-Factores
que afectan a la capacidad de supervisión.-La delegación: di
rección y d~legación.

Tema número 9.-,La coordinación: Definición de la coordina
ción.-Imp!Jrtal1<;ia de la coordinación.-Principios de coomina
ción..-,Melora de la coordinación.

Tem.a numero :lO.-El contror: Definición del controL-Elemen
tos de corttr61.-eontroles'incampletos y controles parciales.
Adopción de medidas correctivas,

'rema número 11,.,-Seguridad y ambientación en el trabajo:
Seguridad de la Empresa y seguridad personal.-Condiciones
ambiantales.-El hombre y el ainbiente.--AmbientMión psicofí
síes: factores de distracción, roces con el prójimo.

Tema número 12......Las ,relaciones públicas: COncepto....;.Lo pú
blico de las Empl'ess$ privad.as.-Los ssrvicios públicos y los ser
vicios al púhUco.-Aportación de las relaciones públicas a la
Empresa.

Tema número 13.-Las relac;;icnes humanas (!): Problemas hu
manos de la Einpresa moderna:-La comprensión de la conducta
del hombre: la motivación.

Tema número H.-Las relaciones humanas {In: Significación
del trabajo humano.-Adaptación del individuo al puesto de tra
bujo.-Análisis de trabajos.-Formación y promoción.

Tema número 15.-Las relaciones humanas (lID: Los incenti
vos en el trabajo.-Tipos de incentivos.

Tema número 16.-Las relaciones humanas (IVl: La moral
laboral,

Tema número 17.-DocumentaciÓn; Definición y caracteres.
Clasificación de documentos.-Normalización: principios.--..:cla.
Eiticación de normas.

Tema número 18.-Archivos: OrganiZij,CÍón de archivos.-Cen
traliza,ción o descentralización de archivos.-Responsabilidad del
ar,chivo.-Maf,erial archivable y ordenación de documentos.

B) PEDAGOGÍA DE LA CONDUCCIÓN

Tema numera 19.-Importancia de la enseñanza de la conduc
ción de automóviles.-Factores condicionantes en la enseñanza
de la cond:ucción.

Tema número 20,-El acto didáctico: Elementos que lo in-
wgmn. ,

Tema número 21.-La función docente en las autoescuelas:
Presentación de los conocimientos y formación de hábitos y
virtudes.

Tema número 22.-Determinación de los factores de la efi
cacia.

Tema número 23.-El aprendizaje; Principios en que debe ba
sarse.-Utilización de las motivaciones en el aprendizaje.

Tema número 24.-La función discenttl; Características indivi
duales y condicionantes.

Tema número 25.-La presentación de conocimientos y sus
fases.

Tema número 28.-Medios y recursos didActicos.-EI objeto:
en su medio desplazado. reproducido.-La imagen como ayuda y
recurso discente.

Tema número 27.-Los medio'> didácticos en las Escuelas de
Conductores.-Simuladores de conducción.

Tema número 28.-Empleo de las formas verbales de ense
ñanza: peligros.

Terna número 29.-Técnicas didácticas.-Las técnicas centra
das en el trabajo: intuitivas y activas,-Centradas en el alumno:
colectivas, individualizadas. etc.

Tema número aO.-El rendimiento y su valoración.-Los dife
rentes Upos de pruebas objetivas y su empleo en los exámenes.

Tema número 3L-EJ alumno; su conocimiento.
Tema número 32.-Planificación de la actividad dQcente.-El

trabajo del Profesor: preparación. realización y evaluación.
Tema nÚIl}ero33.-La enseñanza programada.-Principios.

Principales sistemas.
Tema número 34.-La dinámica de grupos.
Tema número 35.-Crítica de la enseñanza.

ANEXO NU~RO 3

Tema número l.-Las Leyes fundamentales del Reino.-Estu
dio de .la Ley Orgánica del Estado.

Tema número '2.-0rganización y régimen jurídico de la Ad
ministración del Estado.

Tema :túmero 3.-Ley de Procedimiento Administrativo.
Tema número 4.-La circulación via1.-Importancia del fenó

meno circulatorio en la vida moderna.-Principios que informan
la circulación y factores que en ella intervienen.-EI derecho



B. O. éIel E.-'-Ném. 114 19 abril 1972

de libre clrcu1acittny SUS' limitationes..-eL¡;¡s normas reguladoras
de -la-' circulación;

-rema. núrDero 's.-.eo~n:petenci..a··J)linilSterlales en materia de
tráficp~circulaclón.ytransporte· por carretera.

Tem:a n1ip:lirQ;6.~ pi~.tl:.Generalde la Jefatura Central
deTráfioofestruot1n"&ycompeteJlcifls.

TemaD1\t:nero 7.~l,a$ Jéfaturas"PrQvinciales de Tráfico: es-
tructura .ycompetpnc~.....,.La ..• Cóm." . isión,' Delegada de Servicios
Técnl00$para; Tr&tico;",' .

Tema .n"j),rpero8;~La·Polic1a deCircul~lón.--La Agrupación
de Tráfkode la Guardia CfvU~-..-()rgan~.óny misiones.

Tema número- 9.-~Qtp.enacJPtt:de'lOs.>transportes mecánicospor _t_..,¡ ._n_ .... .
Temaluímero 14~nWsosde-COJ)d~~ón:,su naturaleza y

ClaseB.-1leCIuJ.siklf~o1Jt&nert()L~1\1PnileSpal'4.1a concesión.
ReVis16il.-fn~6a-y:'~'T!-tCQn~de <:oilducción.

Tema mnn..- -11;__JjNeJci08q_~~'re"Uzar los aspiran
te. a permísos .d..~I6n..... _.clases.

TemanUuiero :ta.~s·~',qm;roWml$ntosteóricos,
T&ma '~\imeJ'O 18.-P1"UlIbaSS~bi'e, ~~perient!a, practica de la

COnd11OOlÓll. . .•. •••• .. •.. . ...
Tema" nÚmeroI4.-EecUelu .~cu4U'és de. Conductores: su

regl8D18DtadÓD•.-.ElellMmtOtt.•,úta~rIaleJI;
:reDlan\imeJ'O. 1I......E~~e8 de· las Escuelas par

ticulat'8S:de Cond~ltt;t'ú!...... Di~tQres. Profesores, persc
na! admtnlatratiYo7~; •• ..

TélD& númerQ 1•.~men4.'.~nseii,anza-en las Escuelas par
ticulareS ·d~' CoaducWre8"

TemanúíneN ~7~--Autor:1zaciones.adItHn19tFativa3para la
apertura· oparavarl.alr. los elttm..toa:,ln.tt;grantes o el régímen
de funciop&.nÜenM. de-E&euelflS' paEtiCUlares de Conouctores.-
Inspección.' __ ,' __ -''_' , ': "" __ .-

Tema _número ',1S.-El vehfculo pomo, elemento de tráfico.
Condiojone's ,té¡;;:nioasque.debel\reutlir1os vehi.culos automó
viles _,pa:.t"&,Ql1eseapenniUda'su .Cl-TCt.UtiC16n.

Tem&,número1t;-Lacircu~ÓIl'de vehiculos en prueba, en
transporte y,OPIl permiso- -temporal

Tero anúM.:ero 2O.-MatriCUh1.li(iólÍcie vehículos: trámites y do
eumentoá,:"""Transferendas. __ ' _-

Tema,númerO,21.--La tt&IUIgni$6n,'dela ~y en materia. de
c1roulación.-BesPonsatd:Uciad .civil; penal y: administraHva.- La
responsabtlidad,oivil........:El Seguro Obligatorio de Vehículos de
MotQr.
rema"numero22.-..Larespo~biUdad. penaL--Estudio e;;pe

cia} de loshechqs delictivosrelJ;\Cionados- con la circulación.
Penas.

Tema número,,23~cLa.responl!!abilidada<iministrativa.-Infra-e.
ciones administrativas' i)nmatetia decirC\llación.-Procedimíen
to sancionador'-",Competencia 'sancionadora; - Sanciones que
pueden imponerse:.--Suspensiónde1permlso de conducclún.

.Temanúmero24.-J..40rgp.nl.~1(}:n:·SiIl<iiCl.lL-Especialrefe
renciaa,' las organlzacteJn.esprofeit0J1$1é$:4e propietarios y del
persOJ:ml. de Escuelas 'partic:utares de -conductores. ,

TelJla nú'meIt:l 2S.~Laleg151a.dón, laboraL PrincipIos funda
mentales., "" ..

Téma número 26.~R~glamentaciónNacional de Iratajo en la
Enseñanza.

'femanúmero 27,;-,Se-guridad SociaL

MINISTERIO
DE QBRAS· PUBLICAS

,
DECH~TO 962/1972, de 13, de abril, por el qt~e se
cede al Ayuntamiento de YULaJra:nca. d€l Bierw
(León). un tramo de,>UJ.; (Xlr~6té'TG local LE-621, de'
ViUafrartC(l:det Bier%Qa 7!ora! dolos V:¡.dos, y otro
de la 'LE-822~ de: Villa-tranca de! Bierzo a Val
deorra,.

Con motivo- dala. construcción de. la variante que evitaba
la travesia- de· '\l~ll&t~ca dvl Bi.e~(Leónl, de la carretera
N~VI. de 'Madrid '. a La'Coruita, .. qttedlU'On." dentro del casco ur
banoun, tramo .delacarretera~:L~6eisci-entos veintiuno,
de Vllle.franca delBWirzo aTo~de-: los V4dos, y otro de la
LE-seiscientos veintidó~f' cieVi~ranca:;del Bierzo Q Valdeo
rras,porlo'tl1f1 por su . trát~co,eJtclu,1Ji'YlllJl-ente municipal pa·
receptocedente su cesión aLAyuntamiento de la. dudad que
los ha~líc1tado... .. .... . " .

En consecuencia; de acuerdo con, la..dispuesto en el articu
lo ocho, apartado dl,--,de la Ley nove-nta.lnül novecientos se
sentay uno,:de veintitrés de diciembrf3c. a propuesta del Mi
nistro de ObrasPúbllcas. con 1nf91"Iij:8S favorables de los Mi
nistroscie Gobernación y HaciEmda, y previa deliberación del
Conselode MiJtistroBehsureunión del dia siete de abril de
mil novecientos aetenta··y·dos;

¡;)15PONGO,

Articulo prímeto.---se ·.ceQ.f) alAyuntamiento de VilJafranca
del Bierzo (LeónJel tramo de la carretera local LE-seiscientos

veintiuno, de Villafrancadel·'Bierzo·a TOrll1 d~ 108 VadQ&, COm
prendido ,entre 1:0$ puntos. kilométrlcoscero,,'Y'cero; coma'cuatro-.
cientos noventa y dos y el tramo deja. C6lTétera Jocat:LE4J&i&
cientos veintidós, de ViUt:lfrattca'de1-'B\erzp& Valdeol'i'lB.entnl
los p,untos kilométricos oero·y cero coma,Ü'eSClento&.trelnta.

Articulo seg-undo.-La cesión de los el~ós.tramos se for
malizará mediante acta detallada Que 'sUscribirán el Dele
gado .,prQvin(:i~1 .del .M~is~rio, de Ob~:PúbJjC&S·enLe6n y
el !'8Presen~nte del. Atuíl\li:tntento',deV~ca del·· ,Bimo.

En, el acta .se"e:xpre~ráii la .1ona:I-tud ..~. 'llJ1Ch:ura' ,de los tra:
mos que se'~en. su:Perl1qie.obras,,~f'~.explanac1ón.
estadode <XJnssrvaclón:y"~tas0tra:stiItUil$tanciascon"
tribuyan 'a SU' más exacta:id8JitificaetóJ)'

Artículo tercero.cLa aprp~ndel.aeta .por la Dlreceión
GOllOral de ~ter.. y •~l'S Vecl;Qo¡Iea4ewrmJJlarll la
efectividad tie la <:8si6ll:' YCOll$ÍlUién~'6JCl\JAión, de'lantd
estatal de carnttera~de lb4fud1<:adoa ~.

Así lo dispongo por el presente Decre:tG. dado en Madrid
a trece de abril de' mil novecientos ~tenta·. y., dós.-- '

Fl\ANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

GONZALO FERNANDEZ DI lA MORA Y MON

RESOLUCION de la Dirección General de Transpor..:
tes Terrestres por la que Be hacén:público8 los Cll"""
bios de titularidad de la.s corw_siQnB8 ele·lof s.m..
cíosp,úbUcD,$ 'rsgl#are8: dB~raMporte d8via-jeros
por carre-tBra entrf La: BddaYLa8: Pedroñeraa
(V~'609) y entre L:c Roda ')1 PIca.W del Jücar
(V~.8lO).

"HeliodoroMira Amorp$, S. A,., solicItó el. cambio de ti·
tuJaridad de las concesiones de ros servictospúblicos regulares
de transporte, de .viajeros por' carTelera. Qtltre,LaJ:loda; Y Las
Pedroñerf\s <V-:8091, y 8'qtre La ·Roda.y .Pi;cazo d81Júcar .(V~l()).
en favor de ..La Requenense 4e Autobu~Ji,ca.rrQ.ell,lJxnorte.
Sociedad Anónima.. , ..

y esta Dir-ec?iÓn General, en fecha 22 de1uni0 de Urtl. acce
dió el. lo solicitado,qued~do.subrQgada.e,~,últimaSoci&dad
en los derechos y obIlgaciones que, corresponden al titular. de
la concesión.

Lo que se. hace públ1co en. curoplimien~Q·de lo dispúestoen:
el artículo 21 del. vigente. Reglamento de- Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Cal'11ttera.

Madrid, 14 de marzo de 1972.-:-El Director general, JesúS
Santol' Rein.-2.380-A.

RESOLUC10N· de la Direcci6n General de Transpor-:
tes Terrestres por fa. que se h.ae:s públi~o el cambio
de tit«larídád de la concesiólldeLseryicio público
regular de transporte de -via/érO$;'equipajes y en-
cargos por carretera entre Sevilla y AlmensiUG
(V--550).

«Empresa Suárez. Cabell-o. S. L.,., sollci.tp 61 .. cambio. de: .. ti·
tulari~d de, la. concesión del servi-piopúbliCO -re'guIar dettans
porte do viajeros, equipales y éncar~os:p<>r~teraentre Sir
villa y Almensilla {V-SSOl, en favor de «TrátlVías de Sevilla...
Sociedad Anónima",

y esta Dirección General, en fecha 16 deoctlibre de 1971,
accedió a lo solicitado, quedando subrogada esta última Enti
dad en los derechos y obligaciones que corresponden' al titular
de la concesión.

Lo que se hate público en cumpülllie-nto <le lo dispuesto en
el articulo 21 efel vigente Reglamento de 'Ordenación' de los
Transportes Mecánicos por· Carretera.

Madrid. 14. de marzo de 1972~-El Director general. Jesús San~
tos Rein.~2.379-A.

RESOLUCION de k¡ Direcci6n G~neral de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el
cambia de titularidad de la concestón del servicio
público regular eh transporte de· vta,jeros por ca
rretera entre Puertollano ~ Valdepeñas (V~2,-226).

«Autocares de: Valdepeñas, S, L.,., solicitó ,el cambió de titu
laridad de ·la concesión del.servicio públiCO N3igular. de trap.s
porte de viajeros, :equipajesy encargos por ca.¡;retera entre
Puertollano y. Valdepeñas ·{V-2;22&),en fav<'¡T de· «Autómnibus
Interurbanos. S. A.... ,

y esta Dirección G2cneral, en fecha 16d-e febrero de 1972, ac
cedió a lo solicitado, quedand<:l sub-rogada'estáúlUma .EnUdad
en los derechos y ób-ligaciones que cOI'responden. alUtular: de
la concesión,

......


